
ESTADO NÚMERO 050 

NÚMERO DEL 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

DESCRIPCIÓN 
DE LA 

ACTUACIÓN 

FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

410013103003
1998 00464 00 

Ejecutivo Singular Banco de Occidente  Sociedad Unión 
Técnica EC.A.C. y 

otros 

Auto niega 
solicitud entrega 

de dineros 

02/07/2020 

410013103003
1999 00673 00 

Ejecutivo Singular Banco de Occidente Carlos Ernesto Osso 
Romero 

Auto niega 
solicitud entrega 

de dineros 

02/07/2020 

410013103003
2007 00167 00 

Ejecutivo Singular Ecopetrol S. A. Sociedad Baudel 
Ltda., y otro 

Auto se 
abstiene de 

entregar dineros 

02/07/2020 

410013103003
2007 00211 00 

Ejecutivo Singular José Henrry Cardozo 
 

 

Sandra Ruiz y 
William Cardozo 

Auto requiere a 
secuestre 

02/07/2020 

410013103003
2013 00217 00 

Ordinario – 
Ejecución de 

Sentencia 

Norma Constanza 
Aroca Pérez y otros 

Saludcoop EPS y 
Sociedad Clínica 
Emcosalud S.A. 

Auto artículo 
440 del C.G.P. 

02/07/2020 

410013103003
2015 00231 00 

Ejecutivo Singular Banco Davivienda 
S.A. 

María Aidde Andrade 
Velásquez  

Auto niega 
medida cautelar  

02/07/2020 

410013103003
2016 00120 00 

Ejecutivo Singular Yamamotor Ltda Jose Eduardo 
Sánchez Pulido 

Auto levanta 
medida cautelar 

02/07/2020 

410013103003
2020 0006400 

Ejecutivo Singular Joaquín Chávarro 
Mejía  

Monje Vivas Garzón 
y otro 

Auto 
mandamiento 

de pago 

02/07/2020 

410013103003
2020 00044 00 

Verbal MVD Inversiones 
S.A.S. 

Jorge Eduardo 
Vargas Cano 

Auto admite 
demanda 

02/07/2020 

410013103003
2020 0001400 

Ejecutivo Singular Lorena Quiroga 
Campos 

Yesid Delgado 
Villarreal 

Decide sobre 
medida cautelar 

02/07/2020 

 



De conformidad con el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de la anterior decisión, hoy 

3 de julio de 2020 a las 7:00 de la mañana, se fija el presente estado por el término legal de un día y se desfija en la misma 

data a las 5:00 de la tarde.   

 

 

 

GERARDO ANGEL PEÑA 

Secretario 


















































